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NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTÓN CHILLANES me 34 
“EZ Nro Ro 

  

20180202001P00803. F. 001-001-000008740 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, Y 

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 

TAXIS CACIQUE CHILLAN S.A, SOLICITADO POR LOS 

SEÑORES ALFONSO GONZALO ALBAN COBOS Y 

EDISON MANUEL LEÓN PARCO. 

AUMENTO DE CAPITAL.- U.S D 134,00. 

Di: Cuatro Copias. 

En la ciudad de Chillanes, cabecera del Cantón del mismo nombre, 

provincia de Bolívar, República del Ecuador. hoy día martes 

veintiocho de Agosto del año dos mil dieciocho, ante mí. Doctor 

Gonzalo Estuardo Jácome Merino, Notario Público Primero del 

Cantón Chillanes. comparecen por sus propios y legítimos derechos 

los señores ALFONSO GONZALO ALBAN COBOS, de estado 

civil casado con la señora Silvia Niza Ruales Cabezas; y EDISON 

MANUEL LEÓN PARCO, de estado civil casado con la señora 

Mayra Alejandra Chipantaxi León. los comparecientes son mayores 

  

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse. de 

nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en esta de Chillanes. y en 

razón de exhibirme sus credenciales personales doy fe y manifiestan 

Oue de manera libre y voluntaria, instruidos de la Les, de la 

naturaleza. del objeto y resultados legales de esta esernura publica de 

  

  
Dirección: Guayas 117 y Ezequiel Guerrero 

(Frente al Parque Homero Villagómez) Telf: 2978 465 Cel.: 0998480562    



  

  
  

  

   

   

    

   
   
   

  

    

PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, Y 

ÓN DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 

4 ÁSIQUE CHILLAN S.A, y con pleno conocimiento de sus 

gdhtción, amenazas tí temor reverencial, proceden a 

efecto, los contratantes me presentan una minuta para 

la y autorizada a escritura pública, cuyo tenor literal es 

*SEÑOR NOTARIO: Sírvase Usted inscribir en el 

erituras Públicas a su cargo, una de Aumento de Capital 

ENÍA DE TAXIS CACIQUE CHILLAN S.A celebrada 

. Junio del año dos mil catorce, ante el Abogado 

WASHEN ON MORA RUIZ Notario Segundo encargado del 

Cantós Sá Miguel provincia de Bolívar e inscrita en el Registro de 

la Pebpicdad del cantón Chillanes, con fecha veintiuno de junio de dos 

2 
mibs , ten el número uno del repertorio y uno del Registro 

Mercantil; y slitorizada por la Superintendencia de Compañías con el 

número" de gxpediente 180188. El presente aumento de capital se 

encuentiégutorizado por la Junta General de Accionistas. cn 

AsainibleáGeneral realizada en esta ciudad de Chillanes el día lunes 
oncá-de juhio de dos mil dieciocho en los términos siguientes" 

PRIMERO. Por Escritura Pública realizada ante el Abogado 

WASHINGTON MORA RUIZ Notario Segundo encargado del 

cantón San Miguel de la provincia de Bolívar, e inscrita en el Registro 

de la Propibdad del cantón Chillanes, provincia de Bolívar con fecha 

veintinño de junio del año dos mil catorce, con el número uno del 
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repertorio y uno del Registro Mercantil; se constituyó la COMPAÑÍA 

DE TAXIS CACIQUE CHILLAN S.A. con un capital de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (800 USD), totalmente 

suscrito y pagado. SEGUNDO.- En Junta General de Accionistas 

debidamente convocada y celebrada el lunes once de junio de dos mil 

dieciocho se acordó en forma unánime aumentar el capital social de 

esta Compañía, para lo cual se realizó una emisión de acciones en 

número de ciento treinta y cuatro (134) con un valor nominativo de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (1,00.) cada una. las que 

fueron canceladas de la siguiente manera: sesenta y siete acciones (67) 

por ALFONSO GONZALO ALBÁN COBOS, ecuatoriano, casado, 

con cédula de ciudadanía N* 0201132750 y RUC  N 

' 0201132750001 y domiciliado en el cantón Chillanes en las calles 

Gabriela Mistral y Guayas: .y sesenta y siete acciones (67) por 

i EDISON MANUEL LEÓN PARCO, ecuatoriano, casado, con 

. Cédula de ciudadanía N* 0202012001 R.U.C. N* 0202012001001 y 

+ domiciliado en el cantón Chillanes en las calles Ezequiel Guerrero y 

García Moreno. TERCERO.- En consecuencia queda modificado y 

reformado el Estatuto de la siguiente manera: CAPITULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES.- Articulo nueve: 

Una vez perfeccionado el CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES El 

capital social de la compañía es de novecientas treinta y cuatro 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. Artículo 

Diez.- DE LAS ACCIONES.- Las acciones estarán enumeradas del   
 



     
    

    

     
    
   

    

   

  

ro novecientos treinta y cuatro y estarán firmadas por el 

el Gerente General de la Compañía. Queda también 

actualizado a fecha seis de agosto de dos mil dieciocho, 

accionistas de la COMPAÑÍA DE TAXIS CACIQUE 

A. inserto en el Capítulo Quinto en su artículo veintisiete 

dela Escritura Pública otorgada con fecha cuatro de junio del 

¿ño des aii! catorce de la siguiente forma: CAPÍTULO QUINTO: 

Articule véintisiete.- El Capital social de la Compañía ha sido suscrito, | 

integrádo, actualizado y pagado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| ha 
N|- NOMBRE DEL CAPITAL CAPITAL || ACCION 

a - ACCIONISTA SUSCRITO | PAGADO l Es, 

1 [Aguilar Albán Jaime Orlando 66,00 66,00 % 
3 | Alñán Cobos Alfonso Gonzalo 67,00 67,00 | ' 67 

3 | Albita Velarde Edgar Vinicio 67,00 6700 1,67 
4 [Arteaga — Barragán Ángel 67.00 5700 7 67 

5 Baño Carvajal Ángel Napoleón 67,00 67,00 67 

6 León Parco Edison Manuel 67,00 67,00 67 

7 López Quinatoa Segundo 66,00 66,00 66 

Victor           
   



  

  

  

    
  

  

  

    

“Aa o 

8 |Paguay Yaucán Bayron 67,00 => 67,00 p 7 

Fernando | 

9 |Pazmiño Buñay Hitler | DO 67.00 | é? 

Baldomero : | 

10 | Pazmiño Buñay Kléber 66.00 66,00 + ES 

: Eduardo | 

11 | Pazmiño Buñay Mesías; 66,00 500 

Humberto | 

, ! 12 Prado Orozco Patricia 67,00 A 67.00 07 

, Alexandra | 

13 ¡ Roldán Inca Héctor Javier 67,00 ! 67.00 67 

| 14 | Zapata Pazos Patricio José 67,00 67,00 me 67 

l TOTAL 934,00 934.00 7 93 

| ! 
!       
  

CUARTO.- El Capital Social es de novecientos treinta y cuatro 

dólares de Jos Estados Unidos de Norteamérica (934 USD) Incremento 

de capital que se encuentra pagado a esta fecha en su totalidad 

Agregue Usted señor Notario las demas cláusulas de Ley que 

considere necesarias para la plena y eficaz validez de la presente 

escritura. Firma esta minuta el Abogado Bolivar Nuñez Albán, con 

matricula profesional número cero dos guion mil novecientos ochenta 

y nueve guion uno del Foro de Abogados. Flasta aquí la minuta, la 

 



  

rhisemá que dos contratantes la aprueban, se afirman, se ratifican en 

todas y" 

clevadá 

la una de las cláusulas precedentes, en consecuencia queda 
   

jutorizada a escritura pública con todo el valor legal. Yo el 

Notario doy fe, que los comparecientes presentan sus requisitos 

légalesque se pagaron los derechos de alcabala, sus adicionales y más 

derectios. que exige la Ley. Leida que les fue integramente esta, 

escritura a los comparecientes por mí el Notario. aquellos impuestos 

de su tótal contenido la aprueban, se afirman, se ratifican y firman 

junto sormigo el Notario de lo cual doy fe. 
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Constituida Jorrdícamente Resolución atboreo delas 
> Torio del 207% O Godoy . 

NOTARIO p, 
a naarO 

_ ACTA DE TUNTA GENERAL  UNWERSAL . EXTRAORDINARIA 
0 COMPAÑIA De TAXIS CACIQUE CHILLAN S.A. 

Acta de lo Junta. General Extraordinaria Univecsol de 

accionistas de lo Compeñio De Thxis CAcIauUí CHItAN SELeoadr Anena 

En la ciudad .de Chillanes, asi de Junio de 2018 siendo las 
_ AF Hoo horas y en el doma ho soual de la Compañía de Taxis 

. Cacique Chillanes S.A. 

Se celebra la prasañte Junta con la asistencia personal de todos 
los accionistas con derecho a voto de la compañva, que a su 

46 representan el +otal del capital susento P acuerdan 

¿por unanimidad consirtuwrsa en Junta Seneral Extaordinara 
Univer sal de Reciomstas, con la asistencia asmimo de k dotalidad 

de los” componentes dal Consejo de Admwwstración. 

Se proceda a elaborar lo Esta de asistentes, Y al hallarse 

presenta el capital. codo y aceptarse por vaaniamdad la 

celebración de lo Junta. con. carácter de Unversel, queda 

. validomarterte . constituida dicha Júnta 

Actúa como prasdenle de la Junta Pagmúo Buñay Hitler 
D oldemero y omo secrdlano de la misma Zapata Pazos 

Palio Tosé en su caldod_de _ y secrelano del Consejo... o 

de Admaiskacion respectivamente, y en ejercicio delas .. 
funcion es. que ..en.tal_serñlido..se le hibuye. acorde alos. 

. arfículos de los estolutos dela. compañia... A 

 



po Se procede a la declaración por el presidente de la válida. - 

constitucion de la Junta, seguido local. el secrétano de. poso a 

code Jectora_del Orden del Dia fiado eo la convocatoria ol 

$ que es aceptado .por.onanmolad por Pados (Os asistentes 

o. ¿CORO contento es el sia urente: - . 

o. Aceptación por. pade_de los -occtomslas pora. al ieamento 

del cap:Tal Social e 

o 

2- Incremento de nuevos socios 

- 35 flcaptación - dle las _nvaves accionistas. 
YA Lectora Y, ENS. coso, aprobación del Acta. de la ravnión, 

_ Drligenca dlel «secrétano paro hacer constar que, tras de constitución 
o dde la Junta y. lectora y aprobación del Orden. dal Dia, se 

. -=- procede. Q suscribe la —qresenta Acta. por la +olalidad > de las 

e accionistas presentes en este memanta incluyendo en este docomento 

- el derecho preferande, Por lo cual los adgorientas 

- . Sn Piban Cobos Alfonso Gonzalo... 

Sy Leda Raro Edison . pame 
Adgwerea el derecho. o. gjarcar lo. preferencia que le correspondería al : A y ejercer la. q pon 4 
loca FPolaz en ful. condifoves que ele, siaodo abalmente -  .--«Gecionisio Titular en iguales condiciones que éste, sizodo actualmente . - 3 

el copia socal. de 800.00, valor de lo.acción a.é403 aceptando el 

Sncremento de 434 acciones al mismo valor.nominal, aumentando   ,el capital social de la compañia. a faqs 

El secretario a . o 

zoora Pazos Petmao. 30sc. ¡AAA 
Rs ROM IOIR a 7 

A contain se precade al debuta ode. los —csuntes contenidas en 

- el Orden del Dib se. alueten las. Sguientes ospactos y se " 

a produces - las siguientes intervenciones... o o A] 

 Tidervieno el señor. Gerenta. Hector Roldan y dica Que 5 sera 

de. aceplorles ya. que son, los. dos Señoras guerclos por. la coma- 

nidad -Chúllanensa,. ya que para. Ser_occiomsta 52 requiere de. 

e vor mary 2% y Los señores lo. Fenen toda, de igual. forma Cotlar- 4 

    

viene el Señor Kleber Pazmino 3 esla deocuerdo en aceptor A 
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La Uno vz Formado la respecta uotació aceptan tad BgLoRMERO 
-EOMPpañeros.. a 

      
   

  

  

po No. solic2tancdase por rngoño de los accionilas lo palebro 
Pe o 4 o Ep no habiendo mas asuates que. tratar, el prosicrole 

p ela concluiela_el debate y. suspende _momentáneamente la. 
SESIÓN para la raclacción eel secretario de de. presente, - 

A cla, enla cual... gueda reflesada la adoperop de los. A 

     
   

po Se 2 
pr «Siguen AE 

    
  

  

me YO.7 Se aprebo al Pacremento de capital socal o     

  

Qe «Segundo - Se acepta como nuevos acciomiles a bos Egoientes 
h DIS - o o 
En Se Alban Cabas Alfonso Gonzalo 

mido . Cs Za 090 4439.35:0 o 

28m deó Porco Ecicon Mame). 
a LO.  RLALOOA a 

 Unoogy, vecociuda el fdo y la integramente por el socreorí 
Se somete. a la aprobación de das asistertes, gue le apreeban 

L_ 470 onamiclod, por encontrada conferme ado. debatido y 
o _acordaco . o o a mn 

E A A 

po Metas ¿3 do, se levada la sesion, siendo..las 2030. 
L-—horos elal olía señalado. en el encabezamiento, pucedicadosa - 
|—. ala fima a lo final ole lo preserte—poc.m, el secetarig - 

con el Vito Bono del Medea 0 
    

  A o. A 

rm amet — - A A e o A
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* > Dirección General de Registro Civil, 
* Identificación y Cedulacion 

  

DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
cr 

Número único de identificación: 0201132750 

ibres del ciudadano: ALBAN COBOS ALFONSO GONZALO 

ondición del cedulado: CIUDADANO 

¡gar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CHILLANES/S JOSÉ DEL 

'AMBO(TAMBOPAM : 
  

“echa de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE 1968 

      “Naciónalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE , 

instrucción: BACHILLERATO po 

rofesión: CHOFER PROFESIONAL o 

   “Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 
Pocumento firmado electrónicamente 

       

  

      . — Laivatituafóno persona ante quie exe certificado deborá validario en https Avirtual registrocavt! gob ee conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y ala LCE 
Vigélicid del documento 1 varidación 6Y intgidade el día de su emsion En caso de presentar convenientes con este documento escriba a entineafregistrocivii gob ec
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L EC UADO R - Dirección General de Registro Civ, 

> ES" Identificación y Cedulaciórr 
1, Identificación y Codulación E cor 

DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

lúméro único de identificación: 0202012001 

Nombres del ciudadano: LEON PARCO EDISON MANUEL 

*Gofidición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/S MIGUEL DE LOS BANC/S 

MIGUEL DE LOS BANCOS   

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1990 

    Nacionalidad: ECUATORIANA a     
o «Sexo: HOMBRE . ; 

Instrucción: BACHILLERATO 

- Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

“Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHIPANTAXI LEON MAYRA ALEJANDRA 

“Fecha de Matrimonio: 29 DE ENERO DE 2009 

* Nornbres del padre: LEON CUENCA MANUEL 

' Nombres de la madre: PARCO ESTRADA LIBIA PIEDAD 

Facha de expedición: 22 DE NOVIEMBRE DE 2010    
Información certificada a ia fecha 28 DE AGOSTO DE 2018 

Ed QERRUTZA ALEXANDRA RODRÍGUEZ CHAVEZ - BOLIVAR-CHILLANES NT 1 BOLIVAR - 

   Director General del Registro Chal identificacion y Cedulación 
- Documento firmado electronicamente 

La institución a persons aria 6 sile caríficado debera validario en https://virtual registrocivil gob ec conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral + y ala LCE 
Vigéncia del dócumento 1 validación dente el día de su emisión En caso de presentar inconvementes con este documento escriba a enlineafMregistrocivil gob eo    



           une 

  

COMPAÑIAS, 1.8 ECUADOR 

  

RETOS Viera Els    
Ho de put dele Cato itlez ( CIO CHI ANES 

subo oc fa Carpiendes 

  

  

    

  

    

pr/00 OROZCO DETRICIE Al E) SIDA. ECUADO! MAGIC 507 s 
1 

OL), SHA SECTOR JP 2 ECURLOP ] cc sepon » 
            

    

   
  

OS TAIPICIO $         

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (LEPE | 800,000 | 

  

Se oa conste Lo 06 lo prescl i tmnñie CO accIOnIstas largada va ette 
send am cuente y arescmio 7 yo etucimes 18 y 21 Le 1 Ley ne Come 
«echa 135,4 cue, aa st Mt 187 en soncodancie can los euculos 183 y 1 eri cuero 

205 CONO ler en el hbro de FCIONnes y ACCIOMISIES" 0 19 CAPECEAGO Ya ¡MIE O QUO, Ls UE 6 Lote Iusponsabil 
1-3 CO Bi IS angMiido CAM el 50 Oe 199. "Lo Gn los Ubr45 - mteocltos fot ASÍAONUTS 50 LOtanes. 

mo de Sos 
eu 10        

   

           
      es E nISMES 

    

GpLCil vam 18 ee y galilea 8 MSRIGION JE Convol LOCIÉLaa 10 110 
SS 

91 3% tos camnistreco! e ade tespuns: bles para car la 
Lena a y Esescutas pe los (IE € de e Ponen 
Ar e ea 11 600 a de Ty a 

Ene VINO es       

      

   

  

     
    empate Y (Cicoros 

Col TCRLUONCIE 6 COMMLIGES ct daliolná, GON dy 

  

   
EI CUALQUIER Abr EL COR Ad TRATO lol Fs mts 
SO TESPIDURAL ET 10 IRA 

  

An 
Leo d O 

UE hr LO CIU De oa, ARAU PINE TUR, E   

paa a dÓ ACE s 

 



  

   
     

  

  

  

( 0291514883001 
  

  

( COMPAÑIA DE TAXIS CACIQUE CHIELAN S.A, 

  

  

  
    

ACTIVA 

so | FRE nas _ MOMBRE 20 | eemeión | CBE [CALIEA 
        

5 que recibe este documento validar su autenuaidad mgresando al portal web 

A 
50002021882 
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Dr, Gonzalo Jacome Mersng 
NOTARIO PRIMERO 

CHILLANnS 

Codigo D teración 9951*3 

o 124 Func arto sbarraga* 
Fer 1408/2018 cos Feci lora Impresio, 1/08/2018 12 1% 

Bz lcuador B 

Somprobe secs Transscc on 
Cliente Identr cion 020179 POLDAN INCA * ECTOR JAVIER 
PRODUCTOS — SOCIADOS 

PRODIJC 2. NEGOCIADOS HOMBRE No IDOPTIICACIÓN — VALOR OFIMESTINO ¡1 DEPOSITO 
  

UENTINIE"> TIN DECAPITS, ES Tara 

  

COMISIONES E IMPUESTOS 
TT ncePTO      

    
Firmado hrada 7 Firma rel Chente. 

j e 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, SELLADA Y FIRMADA, en la ciudad de Chillanes a los 

veintiocho días del mes de agosto del dos mil dieciocho. Doy fe.- 

 



    

   
ALEXANDER RIVADENEIRA SANTAMARIA,     

    

a 28 de Agosto: 12018, en la Notaria Pública Primera de este cantón, consta 
anotada e inofitabajo los números 09 del Repertorio y 09 del Registro 

Mercantil, VIERNES a las ocho horas treinta minutos. 
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Factura 001-004-000012314 20180205002000651 

NOTARIO(A) TELMO ELIAS YANEZ OLALLA 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON SAN MIGUEL 

RAZÓN MARGINAL N 20180205002009651 

MATRIZ 
FECHA 31 0E OCTUBRE DEL 2018 (17 09) 
TIPO DE RAZ! MARGIANALA LA MATRIZ 
ACTO O CONTRATO CONSTITUCIÓN DE COMPANIA DE TAXIS DENOMINADA CACIQUE CHILLAN S A 

FECHA DE OTORGAMIENTO — [04 08 2014 
NUMERO DE PROTOCOLO 204 020000773 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
LEON PARCO EDISON MANUEL [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA [0202012001 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMERTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACI   

TESTIMONIO. 
ACTO O CONTRATO AUMENTO DE CAPITAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [28 08 2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO 2018020200 100803 

  

   
"NOTARIO(A) TELMO ELIAS YANEZ OLALLA. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN SAN mue, 
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De. Timo Elas Yánez Olalla , 
NOTARIO SEGUNDO CANTÓN SAN MIGUEL DE BOLÍVAR 
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RAZON MARGÍNAL.- Que de conformidad al Artículo treinta y cinco de 
la Ley -Nofárial, he anotado al margen de la matriz DE LA 
CONSTITUCIÓN: DE COMPAÑIA DE TAXIS CACIQUE CHILLAN S.A. 

otorgada en fegha cuatro de junio del dos mil catorce, ante el Notario 

Público Encárgádo del cantón San Miguel de Bolívar, en ese entonces 

“Abogado Waéiitgton Mora Ruiz, la escritura pública DE AUMENTO DE 
CAPITAL MODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 

E CHILLAN SA,, celebrada ante el Doctor Gonzalo 
Estuardo [icomé Merino, Notario Público Primero del cantón Chillanes, 
-en fechaveintiocho de agosto del dos mil dieciocho. Doy fe. San Miguel 

de Bolívar, -tréltta y uno de octubre del año dos mil dieciocho. 
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